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ABRIL:

Salida por incidencias sanitarias a Pechina y 
Roquetas.
Suministros de vacuna antivariólicd dosis . 9-10

Laboratorios:
Análisis de sangre........................................... 75

Id. id. o r i n a ..............................................7
Id. id. esputos..............................................6
!d id. secreciones........................................ 6
Id. id. liquido cefaio-raquídeo . . .  1

Tratamientos antirrábicos............................8

MAYO:

Salidas por incidencias sanitarias a Canjáyar, 
Fiñana y Albania.
Suministros de vacuna antivariólica dosis 1,940

Laboratorios:
Análisis de sangre........................................... 58

Id. id. o r in a .............................................. 8
Id. id. secreciones................................... 6
Id. id. exudado u r e t r a l ..............................1
Id. id. esputos..............................................3
Id. id. tu m o re s .........................................1

JULIO

Salidas por incidencias sanitarias a Gérgal, 
Félix, Almócita, Padules y Canjáyar.

Suministro de vacuna antivariólica dosis 120
Id. id. id. antitifica. . . .  20

Laboratorios:
Análisis de sangre............................................58

Id. id. o r in a ...............................................5
Id. id. esputos...............................................1
Id. id. h e c e s ...............................................1
Id. id. secreciones................................... 7
Id. id. liquido cefalo-raquideo . . .  2

Tratamientos antirrábicos............................2
Almería 50 de junio de 1951. 

El Director.
D r . Ló pe z  P rior

Constitución del Consejo de Sanidad

Bajo la presidencia del Ministro de la Gober
nación, ha celebrado sesión plenaria el Consejo 
de Sanidad, para dar lugar a su constitución.

En el acto, que resultó en extremo interesante, 
y después de patrióticas palabras del señor Mau
ra encareciendo la necesidad de acometer la re
forma de la Sanidad nacional, se procedió al 
nombramiento de las diversas comisiones.

El Ministro de ¡a Gobernación encargó al ci
tado Consejo que en el plazo de un mes redacte 
el nuevo Estatuto de Sanidad, como base pre
via para la implantación, en un dia no muy le
jano, del Ministerio de Sanidad e Higiene.

Tiene el decidido propósito el señor Maura de 
que sea uno de los primeros decretos que some
ta a la aprobación del Parlamento, el referido 
Estatuto.

l)e d im itas obras profesionales se 

nos enríe un ejem plar— que pasará 

inexcusablemente a ser propiedad de 

la Biblioteca de! Instituto provin

cial de Hit/¿ene —publicaremos una 

detallada referencia en dos números 

sucesivos.
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